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Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en

su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente

de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso

que se considere oportuno.

Barcelona, 6 de marzo de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

8400 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente
producto fabricado por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-
dad Limitada», con contraseña CYR-8020: Radiadores de
acero.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad

de Cataluña la solicitud presentada por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-

dad Limitada», con domicilio social en carretera Mollet a Sentmenat, muni-

cipio de Polinyà, provincia de Barcelona, para la certificación de con-

formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente producto fabri-

cado por «Paresco, Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada

en Polinyà, correspondiente a la contraseña de certificación CYR-8020:

Radiadores de acero;

Resultando que la interesada ha presentado la documentación exigida

por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación de con-

formidad con los requisitos reglamentarios se solicita, y que el Laboratorio

General de Ensayos e Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave

20015215, y la Entidad de Inspección y Control ECA, por certificado con

clave 08/08/13/1/001249, han hecho constar que el tipo o modelo pre-

sentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por

el Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, sobre normas técnicas de

los tipos de radiadores y convectores de calefacción mediante fluidos,

desarrollado por la Orden de 10 de febrero de 1983; por la Orden de

21 de junio de 2000, sobre normas técnicas de los tipos de radiadores

y convectores de calefacción mediante fluidos y su homologación, y por

el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»

de 6 de febrero de 1996), modificado por el Real Decreto 411/1997, de

21 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril);

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones y con la

Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de 1986,

de asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación

de prototipos, tipos y modelos, modificadas por la Orden de 30 de mayo

de 1986, he resuelto:

Certificar el tipo del citado producto, con la contraseña de certificación

CYR-8020, con fecha de caducidad el 6 de marzo de 2003; disponer como

fecha límite el día 6 de marzo de 2003 para que el titular de esta Resolución

presente declaración en la que haga constar que, en la fabricación de

dichos productos, los sistemas de control de calidad utilizados se man-

tienen; como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de

la certificación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y

modelo certificado las que se indican a continuación:

Características comunes a todas la marcas y modelos:

Características, descripción y unidades:

Primera: Material.

Segunda: Potencia, W/m.

Tercera: Exponente.

Valor de las características para cada marca y modelo:

Marca y modelo: «Runtal Runeco», SVL-28.

Características:

Primera: Acero.

Segunda: 483,7.

Tercera: 1.20219

Marca y modelo: «Runtal Runeco», SVL-56.

Características:

Primera: Acero.

Segunda: 817,1.

Tercera: 1.24551.

Esta certificación, de conformidad con los requisitos reglamentarios,

se efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y, por tanto,

el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o disposición que

le sea aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el

encabezamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue

o modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en

las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión

cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en

su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran

derivarse.

Esta Resolución de certificación solamente puede ser reproducida en

su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso

que se considere oportuno.

Barcelona, 6 de marzo de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

8401 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente
producto fabricado por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-
dad Limitada», con contraseña CYR-8019: Radiadores de
acero.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad

de Cataluña la solicitud presentada por «Runtal Runeco Radiadores, Socie-

dad Limitada», con domicilio social en carretera Mollet a Sentmenat, muni-

cipio de Polinyà, provincia de Barcelona, para la certificación de con-

formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente producto fabri-

cado por «Paresco, Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada

en Polinyà, correspondiente a la contraseña de certificación CYR-8019:

Radiadores de acero;

Resultando que la interesada ha presentado la documentación exigida

por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación de con-

formidad con los requisitos reglamentarios se solicita, y que el Laboratorio

General de Ensayos e Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave

20015216, y la Entidad de Inspección y Control ECA, por certificado con

clave 08/08/13/1/001249, han hecho constar que el tipo o modelo pre-

sentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por

el Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, sobre normas técnicas de

los tipos de radiadores y convectores de calefacción mediante fluidos,

desarrollado por la Orden de 10 de febrero de 1983; por la Orden de

21 de junio de 2000, sobre normas técnicas de los tipos de radiadores

y convectores de calefacción mediante fluidos y su homologación, y por

el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»

de 6 de febrero de 1996), modificado por el Real Decreto 411/1997, de

21 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril);

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones y con la

Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de 1986,

de asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación

de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de 30 de mayo

de 1986, he resuelto:

Certificar el tipo del citado producto, con la contraseña de certificación

CYR-8019, con fecha de caducidad el 6 de marzo de 2003; disponer como

fecha límite el día 6 de marzo de 2003 para que el titular de esta Resolución

presente declaración en la que haga constar que, en la fabricación de

dichos productos, los sistemas de control de calidad utilizados se man-

tienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de

la certificación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y

modelo certificado las que se indican a continuación:
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Características comunes a todas la marcas y modelos:

Características, descripción y unidades:

Primera: Material.

Segunda: Potencia, W/m.

Tercera: Exponente.

Valor de las características para cada marca y modelo:

Marca y modelo: «Runtal Runeco», SVV-28.

Características:

Primera: Acero.

Segunda: 527,9.

Tercera: 1.18505.

Marca y modelo: «Runtal Runeco», SVV-56.

Características:

Primera: Acero.

Segunda: 884,9.

Tercera: 1.13883.

Esta certificación, de conformidad con los requisitos reglamentarios,

se efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y, por tanto,

el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o disposición que

le sea aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el

encabezamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue

o modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en

las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión

cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en

su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran

derivarse.

Esta Resolución de certificación solamente puede ser reproducida en

su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso

que se considere oportuno.

Barcelona, 6 de marzo de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

8402 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial, del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de homologación e ins-
cripción en el registro del siguiente producto fabricado
por «Frapack Ibérica, Sociedad Limitada», con contraseña
02-J-423: Saco de papel multihoja, marca y modelo «Fra-
pack H-104», para el transporte de mercancías peligrosas
por ferrocarril, vía marítima y vía aérea.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalitat de

Catalunya, la solicitud presentada por «Frapack Iberica, Sociedad Limi-

tada», con domicilio social en carretera N-II, kilómetro 582, municipio de

Abrera, provincia de Barcelona, para la homologación e inscripción en

el registro del siguiente producto fabricado por «Frapack Iberica, Sociedad

Limitada», en su instalación industrial ubicada en Abrera: Saco de papel

multihoja, marca y modelo «Frapack H-104», para el transporte de mer-

cancías peligrosas por ferrocarril, vía marítima y vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida

por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e

inscripción en el registro se solicita, y que la EIC-ENICRE, ICICT, mediante

informe, certificado y actas con clave VC.BB.33017283/01C, ha hecho cons-

tar que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente

establecidas por Orden Ministerial de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial

del Estado» del 31), modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre

homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mer-

cancías peligrosas, he resuelto homologar el tipo del citado producto con

la contraseña de inscripción 02-J-423 y definir, por último, como carac-

terísticas técnicas para cada marca y modelo registrado las que se indican

a continuación:

Marca y modelo: «Frapack H-104».

Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas

en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden Minis-

terial de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31), modi-

ficada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases

y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto,

con independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro regla-

mento o disposición que le sea aplicable; debiéndose presentar la con-

formidad de la producción con el tipo homologado antes del 23 de marzo

de 2003 (Orden de 28 de febrero de 1989).

Esta resolución de homologación solamente puede ser reproducida en

su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente

de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso

que se considere oportuno.

Barcelona, 23 de marzo de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

ANEXO

Fabricante: «Frapack Ibérica, Sociedad Limitada», carretera N-II, kiló-

metro 582, 08630 Abrera (Barcelona).

Nombre EIC y número de informe: ICICT, S. A.- VC.BB.33017283/01C.

Contraseña de homologación:

ADR 02-J-423-11

RID/IMDG/OACI 02-J-423

Características del envase:

Saco de papel multihoja (3 hojas) y bolsa interior de plástico, resistente

al agua.

Envase de acuerdo con el marginal 3.536 del ADR.

Código de embalaje: 5M2.

Saco impreso. Referencia H-104.

Composición del saco:

Hoja interior: Bolsa de plástico polietileno, espesor 38 l, galga 150.

Hoja intermedia: De papel kraft de 70 gr/m2

Hoja intermedia: De papel kraft de 70 gr/m2

Hoja exterior: De papel kraft blanco, de 70 gr/m2.

Medidas del saco: 50 × 83 × 10 cm.

Construcción del saco: Saco de boca abierta, pegado, plano, con fondo

hexagonal, de acuerdo con la norma UNE EN 26590-1:1992.

Peso del saco vacío: 238 gramos.

Peso neto del producto: 30 kg.

Grupos de embalaje: II y III.

Marcado: UN/5M2/Y30/S/*/E/**/***.

***: Fecha de fabricación.

***: Anagrama del fabricante.

***: Número de contraseña.

Materias a transportar según ADR/RID:

Clase 4.1: Materias clasificadas en b) y c) de los apartados 1.o al 17.o,

que tengan un punto de fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas

según los criterios de prueba del penetrómetro, o que no sean líquidas

según el método de prueba ASTMD 4359-90.

Excepto el número ONU 1331, fósforos diferentes de los de seguridad

del apartado 2.o, c).

Clase 4.3: Materias clasificadas en b) y c), consideradas sólidas, de

los diferentes apartados del marginal 2471, a condición de que se trate

de un cargamento completo o de sacos cargados sobre paletas.

Excepto el número ONU 3292, baterías de sodio o elementos de baterías

que contengan sodio.

Clase 6.1: Materias clasificadas en b) y c), consideradas sólidas según

el marginal 2600 (13), de los diferentes apartados del marginal 2601, a


